
 
 
 

 
GUÍA PARA USO DEL SISTEMA 

 
 

RECONOCIMIENTO ANUAL “GENERAL RUMIÑAHUI” 
A LAS BUENAS PRÁCTICAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CO RPORATIVA 

PRIMERA EDICIÓN 
 
Esta guía está enfocada a ser una ayuda para el buen uso de la herramienta informática 
para el ingreso de información al sistema. 
 

 



MENÚ PRINCIPAL 
 
En el menú de la izquierda se puede visualizar todas las opciones con las que cuenta 
el sistema habilitado para este concurso.  Esas opciones son las siguientes: 

o Inicio:  En este link se da paso a la pantalla principal del sistema, con 
información general del reconocimiento así como el acceso al formulario de 
evaluación para empresas ya registradas o para quienes deseen registrarse. 

o Convocatoria:  En este link se da paso a un documento pdf, en donde se 
encuentra la información relacionada con el concurso, categorías, 
reconocimiento y distintivos a otorgarse.  

o Bases del Reconocimiento:  En este link se da paso a un documento pdf, en 
donde se encuentra todo lo que se requiere y debe conocer sobre el 
reconocimiento, antecedentes, objetivos, resultados esperados, participantes, 
sistemas de evaluación, consejo de honor, proceso de participación y 
aclaraciones del concurso. 

o Reglamento y conformación de Consejo de honor : En este link se da paso 
a un documento pdf, en donde se encuentra la información relacionada con la 
conformación del Consejo de Honor, sus funciones y atribuciones. 

o Solicitud para participar:  En este link, se deberá completar todos los datos 
necesarios que se requieren para poder verificar la información de su empresa 
y de este modo acceder al reconocimiento. Los datos son obligatorios y no se 
admiten campos vacíos. 

o Formulario para evaluar:  En este link se encuentra el formulario de 
evaluación, al cual una empresa puede ingresar luego de que se ha registrado 
y se han comprobado los datos. Con esta verificación, la persona responsable 
del proyecto, recibirá un e-mail con el usuario y contraseña que le permitirá 
acceder al formulario. Este formulario consta de 200 preguntas que mediante 
su valoración darán el resultado del reconocimiento para la premiación.  

o Guía para uso del sistema:  En este link se da paso a un documento pdf, en 
donde se encuentra una síntesis del funcionamiento y del contenido de este 
sistema habilitado para el concurso. 

o Preguntas y Sugerencias:  Por medio de este link, se puede acceder al correo 
electrónico habilitado para enviar preguntas al equipo técnico del proyecto.  

o Glosario:  En este link se da paso a un documento pdf, en donde se encuentra 
un listado de términos relacionados con la responsabilidad social corporativa, 
para aclarar sus dudas y facilitar la comprensión de los mismos. 

o Administrador:  Este link, permite el ingreso única y exclusivamente al 
administrador del sistema. 

 
PANTALLA CENTRAL  
Corresponde a la pantalla central donde se puede visualizar todo lo que seleccione en 
el menú principal. 
 
COLABORADORES  
Se encuentran a la izquierda de la pantalla, bajo el menú.  En esta sección encontrará 
la información de todas las organizaciones y empresas que han colaborado para el 
desarrollo de este reconocimiento. 
 



SOLICITUD PARA PARTICIPAR   
 
Recuerde que para enviar el formulario debe llenar todos los campos ya que son 
OBLIGATORIOS y CONFIDENCIALES. 
Para poder acceder a este registro, debe realizar los siguientes pasos: 

o Ingrese al Portal Web www.pichincha.gov.ec  
o Seleccione del menú izquierdo el Logo del Reconocimiento a la 

Responsabilidad Social Corporativa.   
o Una vez dentro del sistema, seleccione del menú principal la opción Solicitud 

para participar.  
o Complete la siguiente información: 

o Razón Social de la Empresa 
o Nombre de la Empresa 
o RUC de la empresa 
o Nombre del Representante Legal 
o Cargo del Representante Legal 
o Nombre del Contacto para el evento (puede ser el mismo 

Representante 
o Legal) 
o E-mail del Contacto para el evento 
o Teléfono de la Oficina del Contacto para el evento 
o Teléfono del Celular del Contacto para el evento 
o Dirección de la Empresa 
o Provincia donde se encuentra ubicada la Empresa.  Para este concurso 

solo pueden participar empresas localizadas en Pichincha 
o Ciudad donde se encuentra ubicada la Empresa 
o Tipo de Empresa (Selección única) 
o Tamaño de la Empresa (Selección única) 
o Cámaras a las que pertenece (Selección múltiple) 
o Confirmar Aceptación a las  Bases del Reconocimiento .  La 

aceptación de esta casilla confirma que la empresa ha leído las Bases 
del Reconocimiento y que está de acuerdo con lo allí estipulado. 

o Confirmar Aceptación al  Acuerdo de Confidencialidad . La aceptación 
de esta casilla confirma que la empresa ha leído el Acuerdo de 
Confidencialidad y que está de acuerdo con lo allí estipulado. 

o Confirmar Aceptación a la Veracidad de la Información . La 
aceptación de esta casilla confirma que la empresa se compromete a 
participar en el reconocimiento, que reconoce la veracidad de la 
información contestada en las casillas y que autoriza al Equipo Técnico 
del Reconocimiento a comprobar la información proporcionada.   

o Con la información completa, proceda a pulsar INGRESAR DATOS.   Una vez 
que los datos han sido ingresados, el equipo técnico verificará la información y 
con el informe aprobado, el sistema generará automáticamente un correo en el 
cual se enviarán el usuario y la clave propia para cada empresa. 

o Con el usuario y la clave, la empresa ya puede completar el FORMULARIO DE 
EVALUACIÓN.  

 
NOTA: La lectura y aceptación de las últimos tres casillas es obligatoria para 
participar en el Reconocimiento. 



 
FORMULARIO DE EVALUACIÓN  
 
Para poder acceder a este formulario, debe realizar los siguientes pasos: 

o Ingrese al Portal Web www.pichincha.gov.ec  
o Seleccione del menú izquierdo el Logo del Reconocimiento a la 

Responsabilidad Social Corporativa.   
o Una vez dentro del sistema, seleccione del menú principal la opción 

Formulario para Evaluar.  
o Ingrese su usuario y contraseña recibido por correo electrónico. 
o Una vez que su empresa ingresa en el sistema, va a encontrar una pantalla en 

la cual se presentan SIETE DIMENSIONES con las preguntas que se deben 
completar. Las dimensiones son: económico, ambiental, sociedad, 
stakeholders, laboral, gobierno corporativo y responsabilidad del producto. 

o Por cada dimensión existen un número determinado de preguntas repartidas 
de la siguiente manera. 

o ECONÓMICO     22 preguntas 
o AMBIENTAL     42 preguntas 
o SOCIEDAD     42 preguntas 
o STAKEHOLDERS    22 preguntas 
o LABORAL     30 preguntas 
o GOBIERNO CORPORATIVO  21 preguntas 
o RESPONSABILIDAD DEL PRODUCTO 21 preguntas 

o Para poder enviar el formulario, todos los campos de las 200 preguntas deben 
estar completados.  Caso contrario no se habilita la opción de envío de la 
información. 

o Se puede responder y guardar la información del formulario en la medida de 
sus tiempos y avances, en cuyo caso, en la página de este formulario se le 
indicará si las dimensiones se encuentran llenas, parcialmente llenas o vacías. 

o El solicitante puede ingresar con su clave a su formulario tantas veces sean 
necesarias hasta completarlo. Solo puede estar en línea un usuario de la 
empresa a la vez. 

o El sistema tiene la opción de grabar sus avances mientras las elabora y 
cuando sale del sistema. 

o El sistema desactivara el acceso cuando no recibe actividad por más de 10 
minutos consecutivos. 

o Las opciones de respuesta son: 
o SI: Cuando la organización cuenta con respaldos que sustenten 

actividades relacionadas a la pregunta. 
o NO: Cuando la organización no ha realizado actividad que se relacione 

a la pregunta o no posea los respectivos respaldos. 
o N/A: Cuando la actividad relacionada a la pregunta no sea posible 

aplicar a las actividades de la organización. 
o El sistema asigna una puntuación para las respuestas positivas y no da 

puntuación a las negativas. El sistema no considera las respuestas N/A dentro 
del conteo general. 

o Para enviar el formulario es necesario contestar la totalidad de las preguntas. 
o Una vez enviado el formulario no es posible ingresar a realizar cambios en el 

mismo. 



o En caso de existir alguna inquietud en el manejo de este formulario favor 
contactar a rsc-equipotecnico@pichincha.gov.ec o a través de preguntas e 
inquietudes para recibir soporte. 

 
DOCUMENTOS DE SOPORTE PARA LOS PARTICIPANTES  
Existen dos documentos que sirven de soporte para los participantes, los mismo son: 

o Glosario de términos 
o Guía para el uso del sistema 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
En la elaboración de la estructura del FORMULARIO DE EVALUACIÓN se utilizó 
como base: 

o La Guía G3 del GRI, sus indicadores y protocolos. 
o El Pacto Global. 
o Los indicadores de Business in the Community. 
o La aplicabilidad de estas herramientas en Ecuador, en cuanto a legislación 

vigente y normas adicionales existentes. 
 
ACLARACIONES  

o Los resultados de esta evaluación permiten de manera global, obtener una 
línea de base de la situación de las empresas en responsabilidad social 
corporativa. 

o Las empresas deben aplicar a todas las dimensiones sin excepción. 
o Si las empresas obtienen una puntuación inferior al 50% de la puntuación total 

posible en una dimensión, se impide su participación en otras dimensiones. 
 
 
Dudas o sugerencias al respecto serán bienvenidas a:  
rsc-equipotecnico@pichincha.gov.ec  
 
 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA  
 


